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INFORMACIÓN PARA LOS SERVICIOS DE ORIENTACIÓN SOBRE EL PROCEDIMIENTO 
ACREDITA 

Desde la Dirección General de Formación Profesional y, en concreto, desde el servicio de 
Acredita, queremos informar sobre cómo proceder en caso de que llegue una persona 
interesada con experiencia laboral, formación no formal o experiencia de voluntariado, 
solicitando orientación o ayuda relacionada con el procedimiento de acreditación de 
competencias profesionales. 

La función de informar y orientar a las personas interesadas corresponde a los orientadores 
y orientadoras profesionales de los centros de referencia territorial en Orientación 
Profesional, así como a las comisiones colegiadas de orientación, existentes en cada 
centro público con oferta de Formación Profesional. El enlace a la Red de oficinas y 
Comisiones de Orientación figura en la cabecera de la web de Acredita: 

 

 

En el lateral derecho de la web se puede encontrar también esta información:  

 

Actualmente, el procedimiento de acreditación de competencias profesionales se 
encuentra cerrado. No obstante, aquellas personas que cumplan los requisitos 
establecidos pueden presentar una Solicitud General Única (SGU), tal y como se indica en 
la sede electrónica, y en la web de ACREDITA, con el fin de manifestar su interés en formar 
parte de la lista de espera creada para priorizar a quienes deseen participar en la próxima 
apertura del procedimiento, previsto para el próximo curso 26/27. 

Para realizar la Solicitud General Única (SGU) se debe tener en cuenta cumplimentar, como 
se indica en las imágenes, cada uno de los campos específicos para este trámite: 

https://ceice.gva.es/es/web/formacion-profesional/xarxa-d-oficines?utm_source=chatgpt.com
https://ceice.gva.es/es/web/formacion-profesional/xarxa-d-oficines?utm_source=chatgpt.com
https://ceice.gva.es/es/web/cualificaciones-profesionales
https://sede.gva.es/es/detall-tramit?id_proc=g95565&utm_source=chatgpt.com
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La finalidad de esta solicitud es manifestar el interés de la persona en formar parte de la 
lista de espera mencionada. 

Es importante trasladar claramente a las personas interesadas que la presentación de 
esta SGU no supone una inscripción en el procedimiento de acreditación, sino 
únicamente una manifestación de interés. Gracias a esta solicitud, cuando el 
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procedimiento vuelva a abrirse, a lo largo del curso 26/27, estas personas serán informadas 
de los pasos que deberán seguir para formalizar su inscripción y tendrán prioridad respecto 
a aquellas candidaturas que no hayan presentado previamente la SGU. 

Asimismo, no debe adjuntarse documentación acreditativa junto con la SGU, ya que 
dicha documentación será requerida posteriormente, cuando se reanude oficialmente el 
procedimiento de acreditación de competencias profesionales. 

A continuación, se recuerdan los requisitos orientativos para poder participar en el 
procedimiento, según la vía de acceso: 

 


